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“Esta certificación confirma el compromiso de Eli Lilly México con 
el bienestar de sus empleados y del entorno que nos rodea,  al 
manufacturar medicamentos innovadores que le permitan a la gente 
una vida más larga y saludable”, comentó Carlos Baños, Director 
General de Eli Lilly México.

En agosto de 2008, Eli Lilly México recibió a los inspectores de la PROFEPA, 
quienes realizaron la auditoría bianual correspondiente con la que 
certifica a la empresa como industria limpia por 5° período consecutivo, 
es decir 10 años de cumplir con los más altos estándares de protección al 
Medio Ambiente.

Esta certificación se suma a otros reconocimientos importantes 
que ha recibido Eli Lilly México en materia de Responsabilidad Social 
durante este 2008, como ha sido el distintivo de Empresa Socialmente 
Responsable que otorga el Centro Mexicano para la Filantropía (Cemefi), 
y el de Modelo de Equidad de Género, que entrega el Instituto Nacional 
de las Mujeres (Inmujeres).

Reconoce la PROFEPA a Eli Lilly México 
con el Certificado de Industria Limpia 2008

  Eli Lilly México, 10 años de ser una Industria Limpia

Eli Lilly México es una empresa de innovación farmacéutica líder en el mercado mexicano (afiliada a Eli Lilly & Company con sede en Indianápolis, Indiana, 

EUA con más de 130 años de historia), dedicada a la investigación y desarrollo de soluciones innovadoras para la salud en cuatro áreas terapéuticas: endocri-

nología, neurociencias, oncología y cardiovascular.

Contacto para Medios de Comunicación:

Walfred Castro, Gerente de Asuntos Corporativos. (55) 17194528 w.castro.novelo@lilly.com

México, D.F. a 2 de diciembre de 2008. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 
distingue con el Certificado de Industria Limpia a Eli Lilly México por participar voluntariamente en el Programa 
de Auditorías Ambientales, que certifican prácticas de cuidado ambiental en los procesos productivos. 

Algunos de los aspectos considerados fueron:


